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 ACUERDO de 27 de febrero de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Sevilla, por un plazo de veinticinco años, 
el uso del inmueble sito en la calle Almendro, núm. 5, 
esquina a calle Higuera de la Sierra, en la barriada de 
Torreblanca (Sevilla), para la ejecución de un proyec-
to de rehabilitación y adecuación en el actual Centro 
Municipal de Servicios Sociales, con destino a sede de 
Centro de Formación y Centro de Día de Menores.

El Ayuntamiento de Sevilla ha solicitado la cesión de uso 
del citado inmueble sito en la calle Almendro, núm. 5, esquina 
a calle Higuera de la Sierra, con una superficie de 2.656 m2, 
que cuenta con tres edificaciones en bloque paralelas, por un 
período de veinticinco años, con destino a la ejecución de un 
proyecto de rehabilitación y adecuación en el actual Centro 
Municipal de Servicios Sociales, para sede de Centro de For-
mación y Centro de Día de Menores.

La Consejeria para la Igualdad y Bienestar Social se ma-
nifiesta a favor de la cesión gratuita del uso de este inmueble, 
para su gestión y uso en los términos que se establecen en el 
presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía y 
Hacienda, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 
27 de febrero de 2007,

A C U E R D A

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Sevilla, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, el inmueble sito en la calle Almendro, 
núm. 5, esquina Higuera de la Sierra, de la barriada de Torre-
blanca de Sevilla, con una superficie de 2.656 m2 y referencia 
catastral 3317002TG4431N0001SR. Dicho inmueble forma 
parte de la finca registral número 14.181, tomo 3039, libro 
289, folio 156 del Registro de la Propiedad núm. Nueve de 
Sevilla, con una superficie de 6.497 m2.

El citado inmueble fue transferido a la Comunidad Autó-
noma en virtud del Real Decreto 251/1982, de 15 de enero, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Junta de Andalucía en materia de Servicios y 
Asistencias Sociales.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de 
veinticinco años para la ejecución de un proyecto de rehabili-
tación y adecuación en el actual Centro Municipal de Servicios 
Sociales con destino a sede de Centro de Formación y Centro 
de Día de Menores.

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, 
se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad 
Autónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus per-
tenencias y accesiones sin derecho a indemnización.

Cuarto. El Ayuntamiento de Sevilla se obliga a asumir los 
gastos necesarios para el buen uso del bien cedido, así como 
los de personal, el cual, una vez finalizado el plazo de cesión, 
no pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Quinto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de 
vigencia de la cesión, en las obligaciones tributarias que la Co-
munidad Autónoma tenga respecto del inmueble cedido.

Sexto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y 
la cesión del bien.

Séptimo. Transcurrido el plazo de cesión, pasarán a pro-
piedad de la Comunidad Autónoma las pertenencias, accesio-

nes y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el 
Ayuntamiento, sin derecho a compensación alguna.

Octavo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón, en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de la 
cesión de uso objeto del presente Acuerdo.

Noveno. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, conservará, en todo 
caso, las potestades de autotutela sobre los bienes cedidos en 
orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Ca-
pítulo I del Título II de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 27 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Consejero de Economía y Hacienda 

 ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que se dis-
pone la publicación de los presupuestos de explotación y 
de capital y del programa de actuación, inversión y finan-
ciación de la Empresa Pública del Suelo de Andalucía. 

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 15 de enero de 2007, por la que se dis-
pone la publicación de los presupuestos de explotación 
y de capital y del programa de actuación, inversión y 
financiación de la Empresa Pública de Gestión de Pro-
gramas Culturales.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ORDEN de 22 de enero de 2007, por la que se dis-
pone la publicación de los presupuestos de explotación 
y de capital y del programa de actuación, inversión y 
financiación de la Empresa Gestión de Infraestructuras 
de Andalucía, S.A. 

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 ORDEN de 20 de febrero de 2007, por la que se 
establece la cantidad anual que, en concepto de in-
demnización, percibirá el personal idóneo que presta 
servicio a la Administración de Justicia como Secretario 
de Juzgado de Paz de poblaciones de menos de 7.000 
habitantes, para el ejercicio 2007.

Los juzgados de Paz, conforme a lo establecido en 
la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de 
Planta Judicial, son atendidos por personal de la correspon-
diente Corporación Local, con excepción de los Juzgados de 
Paz de poblaciones de más de 7.000 habitantes y aquellos 


